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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25564 LEY 45/1978, de 7 de octubre, por la que se mo
difican los artículos 416 y 343 bis del Código Penal.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—En el artículo cuatrocientos dieciséis del 
Código Penal se introducen las siguientes modificaciones:

En el párrafo primero se suprime la frase: «... o de evitar la 
procreación...», y se eliminan los apartados cuarto y quinto.

Artículo segundo.—El artículo trescientos cuarenta y tres bis 
del Código Penal quedará redactado en la siguiente forma:

«Artículo trescientos cuarenta y tres bis. Los que expendie
ren medicamentos de cualquier clase o medios anticonceptivos 
sin cumplir las formalidades, legales o reglamentarias serán cas
tigados con las penas de arresto mayor y multa de veinte mil 
a cien mil pesetas.»

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno, en el plazo de un mes, a partir de la publica
ción de la presente Ley, regulará, mediante Decreto, la expen- 
dición de anticonceptivos.

La publicidad de los anticonceptivos se ajustará a las nor
mas generales que regulan aquélla y a las especificas que sean 
de aplicación en la de éstos.

Para la correspondiente información, el Gobierno creará los 
oportunos servicios de orientación y planificación familiar.

Dada en Madrid a siete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

25565 LEY 46/1978, de 7 de octubre, por la que se mo
difican los delitos de estupro y rapto.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Uno. Se derogan los artículos cuatrocien
tos treinta y cuatro, cuatrocientos treinta y cinco, cuatrocientos 
treinta y seis, cuatrocientos treinta y siete, cuatrocientos cua
renta, cuatrocientos cuarenta y uno, cuatrocientos cuarenta y 
dos, cuatrocientos cuarenta y tres y cuatrocientos cuarenta y 
siete del Código Penal.

Dos. Los artículos cuatrocientos treinta y cuatro, cuatrocien
tos treinta y cinco, cuatrocientos treinta y seis, cuatrocientos 
cuarenta y cuatrocientos cuarenta y tres del Código Penal que
darán redactados en la siguiente forma:

«Artículo cuatrocientos treinta y cuatro.—La persona que tu
viere acceso carnal con otra mayor de doce años y menor de 
dieciocho, prevaliéndose de su superioridad, originada por cual
quier relación o situación, será castigada, como reo de estupro, 
con la pena de prisión menor.

La pena se aplicará en su grado máximo cuando el delito 
se cometiere por ascendiente o hermano del estuprado.»

«Artículo cuatrocientos treinta y cinco.—Comete, asimismo, 
estupro la persona que, interviniendo engaño, tuviere acceso 
carnal con otra mayor de doce años y menor de dieciséis. En 
este caso la pena será de arresto mayor.»

«Artículo cuatrocientos treinta y seis.—Se impondrá la pena 
de multa de veinte mil a doscientas mil pesetas al que come
tiere cualquier abuso deshonesto, concurriendo iguales circuns
tancias que las establecidas en los dos artículos precedentes.»

«Artículo cuatrocientos cuarenta.—El rapto de una persona, 
ejecutado contra su voluntad y con la finalidad de atentar con
tra su libertad sexual, será castigado con la pena de prisión 
mayor.

Si la persona raptada tuviere menos de doce años, se impon
drá la misma pena, aunque el rapto fuere con su anuencia.»

«Artículo 443. Para proceder por los delitos de violación, 
abusos deshonestos, estupro y rapto bastará denuncia de la per-



sona agraviada, o del ascendiente, representante legal o guar
dador de hecho, por este orden.

Por los menores de dieciséis años podrán denunciar los he
chos el Ministerio Fiscal, la Junta de Protección de Menores 
o cualquier Tribunal Tutelar de Menores.

El Ministerio Fiscal podrá denunciar y el Juez de Instruc
ción proceder de oficio, en los casos que consideren oportunos, 
en defensa de la persona agraviada si ésta fuere de todo punto 
desvalida.

En los delitos mencionados en el párrafo primero de este 
articulo, el perdón expreso o presunto del ofendido, mayor de 
dieciocho años, extingue la acción penal o la pena impuesta 
o en ejecución. El perdón no se presume sino por el matrimonio 
del ofendido con el ofensor.

El perdón del representante legal o guardador de hecho del 
menor de dieciocho años o incapaz, en todos los delitos a que 
se refiere éste titulo, necesitará, oído el Fiscal, ser aprobado 
por el Tribunal competente. Cuando lo rechazare, a su prudente 
arbitrio, ordenará que continúe el procedimiento o la ejecución 
de la pena, representando al menor o incapaz el Ministerio 
Fiscal.»

Artículo segundo.—El capitulo III del titulo IX del Libro 
Segundo del Código Penal se denominará «Del estupro».

Dada en Madrid a siete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes,
ANTONIO HERNANDEZ GIL

25566 LEY 47/1978, de 7 de octubre, de derogación de 
la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del 
Estatuto de Régimen Local.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes, vengo 
en sancionar:

Artículo primero.—Se deroga la Ley cuarenta y uno/mil no
vecientos setenta y cinco, de diecinueve de noviembre, de Bases 
del Estatuto de Régimen Local, en todos aquellos preceptos 
que no han sido desarrollados por el Real Decreto tres mil 
doscientos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de treinta 
de diciembre, sobre ingresos de las Corporaciones Locales, por 
el Real Decreto tres mil cuarenta y seis/mil novecientos setenta 
y siete, de seis de octubre, sobre funcionarios públicos locales 
y otros extremos, y por el Real Decreto dos mil setecientos 
veinticinco/mil novecientos setenta y siete, de quince de oc
tubre, por el que se dictan normas para la incorporación como 
funcionarios de la Administración Local de los actuales Secre
tarlos habilitados, todos los cuales continuarán en vigor con 
su mismo rango normativo.

Se exceptúa de la derogación a que so refiere el párrafo an
terior la base cuarenta y siete de la Ley cuarenta y uno/mil 
novecientos setenta y cinco, de diecinueve de noviembre, que 
se declara vigente y se habilita al Gobierno para su articulación 
y desarrollo dentro del plazo de un año a partir del día de 
entrada en vigor de esta Ley.

Artículo segundo.—El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
del Interior, y respecto de los supuestos de competencia exclu
siva de éste, podrá dejar sin efecto, con carácter general, los 
procedimientos de fiscalización, intervención i tutela que dicho 
Departamento ejerza sobre las Corporaciones Locales, cualquiera 
que sea el rango de la disposición que las hubiere establecido, 
con excepción de los relativos a la enajenación o cesión de 
bienes a particulares, desafección de bienes demaniales y co
munales y reconocimiento o declaración de derechos en favor 
de personas determinadas.

Artículo tercero.—La presente Ley entrará en vigor el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a siete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

 JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortea.
ANTONIO HERNANDEZ GIL

25567 LEY 48/1978, de 7 de octubre, por la que se modifica 
la Ley de 5 de abril de 1968, sobre Secretos Oficiales.

De conformidad Con la Ley aprobada por las Cortes, venga 
en sancionar:

Artículo único.—Uno. Se derogan los artículos segundo; cuar
to, apartados uno y dos; quinto; diez, apartados dos y tres, y 
trece, de la Ley nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de 
cinco de abril.

Dos. El apartado dos del articulo diez, anterior a esta re
forma, queda suprimido, con lo que los apartados tres, cuatro 
y cinco pasan a ser designados con los números dos, tres y 
cuatro.

Tres. Los artículos segundo; cuarto; quinto; diez, apartado 
dos, y trece quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo segundo.—A los efectos de esta Ley podrán ser 
declaradas "materias clasificadas" los asuntos, actos, documen
tos, informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por per
sonas no autorizadas pueda dañar o poner en riesgo la se
guridad y defensa del Estado.

Artículo cuarto.—La calificación a que se refiere el articulo 
anterior corresponderá exclusivamente, en la esfera de su com
petencia, al Consejo de Ministros y a la Junta de Jefes de Es
tado Mayor.

Artículo quinto.—La facultad de calificación a que se refiere 
el articulo anterior no podrá ser transferida ni delegada.

Artículo diez.—Dos. La declaración de "materias clasificadas" 
no afectará al Congreso de los Diputados ni al Senado, que 
tendrán siempre acceso a cuanta información reclamen, en la 
forma que determinen los respectivos Reglamentos y, en su 
caso, en sesiones secretas.

Artículo trece.—Las actividades reservadas por declaración de 
Ley y las "materias clasificadas" no podrán ser comunicadas, 
difundidas ni publicadas, ni utilizado su contenido fuera de los 
límites establecidos por la Ley. El incumplimiento de esta li
mitación será sancionado, si procediere, conforme a las Leyes 
penales, y por vía disciplinaria, en su caso, considerándose en 
este último supuesto la infracción como falta muy grave.»

Cuatro. En los artículos seis; siete; once, apartado dos, y ar
tículo doce se sustituirán las expresiones «autoridad» o «autori
dades» por «órgano» u «órganos».

Cinco. En el artículo ocho, apartado a), se antepondrá a 
la expresión «las personas» la de «los órganos y».

Seis. Hechas las incorporaciones y sustituciones estableci
das en los apartados cuatro y cinco de este articulo, el texto 
de los artículos sexto; séptimo; octavo, apartado a); once, apar
tado dos, y doce de la Ley nueve/mil novecientos sesenta y ocho, 
de cinco de abril, es el siguiente:

■Artículo sexto.—El personal de la Administración del Estado 
o de las Fuerzas Armadas que tenga conocimiento de cualquier 
asunto que, a su juicio, reúna las condiciones del artículo se
gundo, deberá hacerlo llegar a alguno de los órganos compren
didos en el artículo cuarto en la forma que reglamentariamen
te se determine.

Artículo séptimo.—La cancelación de cualquiera de las califi
caciones previstas en el articulo tercero de esta Ley será dis
puesta por el órgano que hizo la respectiva declaración.

Artículo octavo, apartado a).—Solamente podrán tener conoci
miento de las "materias clasificadas” los órganos y las perso
nas debidamente facultadas para ello y con las formalidades y 
limitaciones que en cada caso se determinen.

Artículo once, apartado dos.—Corresponde a los órganos sella- 
lados en el artículo cuarto conceder en sus respectivas dependen
cias las autorizaciones para el acceso a las "materias clasifica
das”, así como para su desplazamiento fuera de las mismas.

Artículo doce.—Los órganos referidos en el articulo cuarto 
atenderán al mantenimiento y mejora de los sistemas de pro
tección y velarán por el efectivo cumplimiento de cuanto se dis
pone en la presente Ley y en especial por la correcta aplica
ción de las calificaciones de secreto o reservado y porque se 
promuevan las acciones penales, las medidas disciplinarias y 
los expedientes administrativos para corregir las infracciones 
a esta Ley.»

 DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a esta 
Ley,


